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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformacjón  Pública  del  H.
Ayuntamiento Constítucional del Municipio de Centro, Tabasco .-----------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0130/2021,  folio  PTN.'  271473800014621  respecto de
la solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacíonal de

Transparencla (PNT),  con fecha siete de díciembre de dos mil veíntiuno, se díctó Acuerdo de

Disponibilidad Parcial COTAIP/0160-271473800014621, que a la letra dice:  ------------------

•Expediente:COTAIP/0130/2021

Folio PNT: 271473800014621

Acuordo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0160-271478800014621

CUENTA:   En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por  el  Comité  de de  este  H,
Ayuntamiento,  mediante  las  Sesjón  Extraordinarias  CT/0374021  y CT/049/2021,  del veintjnueve
de  noviembre  y  tres  de  diciembre  de  2021,  en  relaci6n~con  la  solicitud  de  acceso  a  la  informaclón

públlca,   realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   con   el   número   de   folio
271479800014621,  al  cual  se  le  asign9 el  número de control  interno  COTAIP/0130/2021,  por lo

que acorde el  marco  normativo que en materia de Transparencia rige en  la entídad y este municipio,
se procede a emítir el correspondlente acuerdo .------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H. AyuNTAMIENTO  DE ÓENmRO, TABASCo,  COoRDINACIÓN  DE TRANsPARENclA y
ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN   PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,   TABASCO,  A  SIETE  DE
DICIEMBRE DE DOS, MIL VEINTIUNO.

Vistos: la cuenta que, antecede se acuerda;  --------- : ----------------------------

PRIMERO.  Vía electrónica,  se tuvo la soli'ci.tud de ínfomacjón,  bajo los siguientes ''...PAGOS POR
CONCEPTO DE HORAS EXTRAS A LOS EMPLEADOS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE
OBRAS , ORDENAMIENTO TERRITORIALY SERVICIOS MUNICIPALES. EN EL PERIODO
DE  OCTUBRE  Y  NOVIEMBRE  DE  202t.  QUE  INCLUYA  LOS  REPORTES  DE  NOMINA,
ORDENES  DE  PAGO  ,  RECIBOS  DE  PAGO  ,  REPOFtTES  DE  INCIDENCIAS.  Medio  de
notíficación : Electrónico a través del sistema de solioftudes de aoceso a la inforTnación de la PNT"
...(Sic).
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SEGUNDO.  El  ariículo  6°  apartado  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Política de  los  Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en  posesión de cualquier autor¡dad,  entidad,

órgano y organismo federal,  estatal y munlcipal,  es  pública sólo  podrá ser reservada temporalmente

por  razones  de  interés  público  y  seguridad  nacional,  en  los  términos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;  la infomación que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes;   artículo 4° bis  de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obligación  primigenia de  recc)nocerlo y garantizarlo;  es infomación  públ'ica la generada o en  posesión

de cualquier autoridad,  entidad,  órgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a la intimidad que

incluye  la  pnvacidad  de  la  vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos

personales;  atendiendo  al  principio  de  máxima  publicidad  en  el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información  pública y al  cumplimiento de  las obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acredftar interés alguno o justificar su  utilización,  podrá

acceder gratuitamente a la información  pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de

éstos;   el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Púbtlca, séñaía que

en   la  aplicación   e   interpretación   de   la  presente   Ley  de,berá   prevalecer  el   principio  de   máxima

publicidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la Constitución Política de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los tratados  internacionales de los que el  Estado mexicano sea pahe,  así como en  las  resoluciones y
sentencias   vinculantes    que   emitan    los,  órganos    nacionales   e    intemacionales    especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personás la protección más amplia.  Para el caso de la interpretación,

se  podrá tomar en  cuenta los criterios,  deteminaciones y opiniones de  los organismos  nacionales e

intemacionales,  en  materia de  transparencia;  el  artículo  9   fracción Vl  de  la Ley de  la  materia en  el

Estado,  precisa  que  debe  entehderse  por  pnncipio  de  máxima  publicidad,  toda  la  información  en

posesión  de  los  suietos  obl,igados  será  pública,  completa,  oportuna  y  accesible,  suje_ta  .a  um  claro
régimen   de   excepciones  que   deberán   estar  definidas  y  ser  además   leg]'timas  }  estnctamente

necesarias en una sociedad democrática .---------------------------------------------------------------

TERCERO.  Con  fundamento  en   los  artículos  45  fraccK5n   llr   123,/   132  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a ia lnformación Pública,   49, 50 fr,acéión iii y  138 de la Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  de  la  competencja  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco,  en  su  calidad de Sujeto Obligado,  conocer y resolver,  por cuanto

a la solicftud  de  información,  presentada vía elecrrónica,  se turnó para su  atención  a la  Dirección  de

Finanzas,  quien  mediante oficio DF"AJ/057-B/2021,  manifestó:

"Ad respecto,  lnformo:  De conformidad con los artícu[o8 79 de la Ley Orgánica de

los   Municipios   del   Estado   de   Tabasco;   95   y   112   del   Reglamento   de   la
Administración Públim del Muricipio de Centroi aBí como para dar cumplimiento a
lo estipulado en el 45, fracciones 11,  lv, X y X]l de la Ley Genera] de Transparencia
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y Acmo a la lnformación  Públim;  49,  50 fracciones 111, Xl,  XV y Xvll y  137 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomacjón  Pública del  Estado de Tabasoo
(LTAIPET); se hace de su conocimiento que esta dependencia municipd, dispone
para dar respuesta a la peticjón del soljchante, Ia doc"entación siguiente:

•   Copia   simple   del   número   oficjo:   DF/SUBE/069-2/2021   de  fecha   18   de
noviembre de 2021, emitido por la subdireoción de Egresos, constante de 01
(una)fojaútil;yconanexoenfomatoPDF,queincluyelosrcx3ibosdepagopor
concepto de horas extras del  mes de octLJbre de 2021,  para los empleados
adscritos  a  la   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento  Terri[on.al   y  Sówicios
MunicipaJes OOOTS), ®nstante de un eotal de 270 (doscientos setenta) fojas
útiles;

•   Copia simplo del momorándum  No. SC/095/2021  de fecha 24 de noviembro
de 2021, emitido por la Subdirección de Contabilidad, constante de 01  (una)
fojaútil;ysurespech'voanexoenfomatoPDF.queincluyela§órdenesdepago
de     nómina     números     14670,     14753,     14755,     14755Úl     y     14756
correspondientes a la 1 ra. quincena de octubre de 2021 ; y órdenes de pag®do
nómina  númoros  15855,15355-01,15359  y  15427  de  la-2da.  quincxgna  de
octubre  de  2021,  para  los  empleados  adscritos  a  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamiento Territon.al y Servi-cios Municjpales,  constante de un totaJ de 38
(treinta y ocho) fojas útjles;

Encuantodmesdenoviembrede'2021,alafühadelasolicitud(16denoviembre)
todavía no se cuenta con [a i,nformación solichda, toda vez que la primera quincena
se encuentra en prcx3e§o ,de pago, y la segunda de noviembre se está elaborando
en la Subdjrección de Recursos Humanos de la Dirección de Admjnistración.

De  igual  manera,  se  ham  de  su  conocimiento  que  nespecto  a  los  repQrtEBd®
nóminas y reportes de incidencias, de acuerdo al artícu]o 79 de la Ley Orgánjca de
los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco,  en  correlación  con  el  artículo  95  del
Reglamentode[aAdministraciónPública,noesunaf?cqltadniatribuciónespüifica
de la Dirección de Finanzas, por lo que no se gepera o pnoqesm la infomacjón.

No omfto manfféstarle que en observancH.aL óon el artícuLo  124 de la LTA]PET,  Ios
recibos de pago por concepto de horas exbas' del mes de octubre de 2021  de los
empleados adscritos a la DOOTS, con up totaJ de 270 (doscientos setenta) fojas
útilü,  incluyen  infomación  susceptiblg, de ser clasfficada como confidencial,  por

8íaT:neún¥d¥¥i|.='otdd:::b?£=níst:8[=p;TDd::enn:i:Uye#F:pTernFs%)i
AJimenticia,  Descuentos de Crédho Personal y Número de Empleado; motivo por el
cual con fundamento en los ariícuFos 48, fracción 11 y 143 de la LTAIPET, me pemfto
solicitarle su amable gestión para que la información requerida por el solicitante sea
sometida a consideración del Comitó de Transparencia de este H.  Ayuntamiento,
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para la aprobación de los documentoe en versión públiü.

De igual manera es ne©rio que se le notifique aJ solichante cubrir el pago de la
reproduccióndelascopiassimples,cuyocostounharioesdest.90,yconsiderando
que las primeras 20 copias no generan co§to alguno, el impor[e a pagar sería de
$225.00  (DoscientcB Veinticinco Pe§os 00/100 M.N.),  que deberá pagarse en la
cuanta siguiente:

Nombre del Titular: Municipio de Centro "lmpuestos Múhiples"

Emco: BBVA  Banmmer,  S.A„  lnstitucion  de  Banca  Murtiple,

G rupo Financiero

Número de cuenta: 0109845402

Clabe l nterban"a: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que
se emita, en la Coordinación a su cargo, para efectos de realizar la rep+odumión de
la información, Ia cua] Ie será entregada al eolicftantÉr enlo§ téminos dispuestos por
la norma,  mismo que contará a partir del 9ía srguiente al de la exhibición de dicho
comprobantedepago,enlasoficinasubicadasencalleRetomovía5,edif.No.105,
segundo piso, colonia TabaBco 20qo', C.P. 86035, Villahemosa, Tab., donde podrá
acudir en un horario de 08:00 a t6:OO horas do lunes a vierne§, exhibiendo su acuse
de solicitud y el comprobante de pago por la reproducción de la infomación.

En  espera de  las  indicadones  procedentes  para atender en tiempo y foma  los
requerimientos de información  por paile del  solichnte,  aprovecho la oponunidad
para saludaria cordialmente. " (Sic) .----------------------------- ~ -----------= ------

Asimismo,   se  turnó   para  su   atención   a   la   Dirección   de
DA/1454/2021,  informó:

racün,   quien   mediante   oficio

"...al  rüpecto,  y  de  acuerdo  al  informe  rendido  por  la  Subdiremión  de

Recursos Humanos, Ie hago de su conmimiento lo siguiente:

1.-Se  le  remhe  de  manera  digital  y  en  fomato  Bcel,  el  ligtado  de  los
trabajadores que se encuentran adscrfto§ a la Dirección de Obras, Ordenamiento
Termorial y Sewicios  Municipales de este  H. Ayuntamiento de  Centro,  los cuales
tienenaBignadashorasoxtrasyquecorrespondealperiododeoctubreynoviembre
del año 2021.
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2.- Del mismo modo se le remjte los reportes de nómina que corresponde al
periodo al  mes de octubre y novi.embre de  2021,  desglosándo§e de la siguiente
manera:

3.-  Así también  se  le  remhen  los  reportes  de  incidencias  que  nos  envían  la
Dirección de Obras, Ordenamjento Territorial y Servicios Municipales para los efóctos de
verificar los trabajadores que tienen asignada§ horas emas durante los meses de ocmbre
y noviembre y que son a saber los sigujentes:
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4.- Acorde a lo inserto en los puntos 2 y 3, 8e aprmia que dichas dooumentales
referidas en las tablas contienen datos considerados como personales,  por [o que con
fundamento en los artículos 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25 fracción Vl y 119 de la Ley de
Transpa4encia y Acx© a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y Sección 1 de
los   Lineamientos   Generales   en   Materia  de   Clasificación   y   Desdasificación   do   la
lnformación,  así como  para  la elaboración  de Versiones  Públicas,  relacionado  con  los
diverso8  3  fracción  Xxl  y  116  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acx3eso  a  la
lnfomación  Pública,  §e le solicita la intervención del  Comftó de TranspaLrencia para los
efectos de que autorice la clasfficaoión  la información y en su caso  la elaboración de su
versión pública.

5.-Ahora bien, a consideración de esta Dirección de Administración es importante
la  hipóte§is  prevista  en  el  artículo  147  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, el cual copiado a la letra se lee:

". ..Arúculo  147. El acoeso a la infomación pública

será graíuito.

En   oaso   de   €ristir   costos   para   obtener   la
información, deberá oubrirge de marierEi pre+ria a la
entiega y no podrán Ser superiores a la suma de:

1.   El   costo   do   loe   ma[Íeriales   utilizados   on   la
reproducoión o cx)piado do la inforrnación;
11. El costo de envío, en Su oaso; y
111.  El  cosao de la certificación,  en  su  cxaso,  en  los
tóminos de ha ley aplicablo.

Los   Sujetos   Obligados   deberán   esforzarse   por
reducir,   al   máximo,   Ios   costos   de   entrega   de
infomación...".

Acorde a dicho numeral, y tomando en cx)nsideración lo que establece el artículo
6, párrafos sexto y séptimo de la Ley de Transparencja y Ac®so a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, que en su par[e medular es concreto y claro al referir que ningún
sujeto   obligado   esta   forzado   a   proporcionar   infomación   cuando   se   encuentre
imposibilhado de proporcionarla o no esté en versión pública al momento de efechJarse la
información,  y en el caso en concreto, tomando en consideración el número de fojas útiles
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de la documentación que se genera derivado de los mportes de nóminas y reportes de
incidenciasdehorasextrascorrespondientesalosmesesdeoctubreynoviembredelaño
2021,  y que pertenem a la  Dirección  de Obras,  Ordenamiento TeritoriaJ y Servicios
Munjcipales, resulta ser una labor cDmpleja al reproducir la jnformación en  virmd que se
deben fotocopiar ta[es dmumentos para ser escaneados con posterioridad y rea]izar las
diversas versiones púb[icas   previarnente autorizadas por los miembros del  Comftó de
Transparencia y por ello,   es evidente que el procesamiento genera un c"to, por [o que
se le solici[a que le comunique al solichante que el costo de la reproducción resulta ser h
cantidad de $1,070.10 UN MIL SETENTA PESOS 10/100 M.N.), siendo impor" que
el solicftante cubra dicha cam'dad, para que pasterior a su acredhación, se proceda a su
elaboración, cantidad que resulta de multiplioar el número de fojas de los d"mentos ya
comentados (1209) por [a cantidad de st.90 acorde al tabulador publicado en la página
de este ente municipal, dejando en claro que este H. Ayuntamiento de Centro condona
lasprimeras20fojasútilesalsolichante;esdecir,laoperaciónaritméticaquedaestipulada
de la siguiente manera: _1_209 foias útile§ - 20 foias a+condonar x

070.10roducción = el "to
0.90 aue_es el costo Dor

anterior es establece la tab[a de costos emitida por la

Ayuntamiento de Centro, siendo el [jnk:

y peLra corroborar lo
Direcci.ón de Finanzas, a través de

su oficio número DF/Sl/0082/2021, de fecha 01- de marzo de 2021, el oual a encuentra
pub[icado en  el apartado de Tran§parencja de  la página oficial  de jnternet de  este  H.
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Lo anten.or es a como se establece en el artículo 70 de la Ley de Hacienda del
Estado de Tábasco, del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en if n plazo no
mayor de 30 días hábiles, de conformidad cx}n el artículo 141  de la Ley de Transparencia
del Estado de Tabasco, a la siguiente cuenta bancaria:

•Nombre del titular: Municipio de CentTo. "lmpuestos Mú"ples"
•Banco:   BBVA  BANCOMER,   S.A.   lnstitución  de  Banca  Múftiple,
Grupo Finamciero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020
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Una vez realizado el pago correspondiente, el solioftante deberá entregar el recibo
de pago que se emita,  en  la Coordinación de Transparencia y Acx3eso a la lnformación
Pública de este Ente Municipal,  con la finalidad de realizar los trámftes de reproducción
de la informacjón, la cual será entregada al solichante en los términos dispuestos por la
norma,   mismo  que  contará  a  partir  del   día  siguiente  al  de  la  exhibición  de  dicho
comprobante de pago, siendo el lugar de entrega las oficinas ubicadas en la cal]e Retomo
Vía 5, edificio número 105, 2do piso, colonia Tabasco 2000, en la parte trasera del Palacio
Municipal, dentro de un horario de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00 horas.

6.-  En  cuanto  a  las  órdenes  de  pago  y  recibos  de  pago  de  salarios  de  ]os
trabajadores, 8e le informa que dichog documentos se encuentran bajo resguardo de la
Dirección de Finanza, por lo que se le sugiere remha atento oficio a esa Dirstoión para
que proporcionen dicha información." (Sic).

En  consecuencb  esta Coordinación  de Transparencia y Acceso  a h  lnfomación  Pública,  mediante
bs  oficios  CO"HP/504/2021  y  COTAIP/567/2021,  se  solicitó  b  htervención  del  Comfté  de
Transparencia,  para que  previo  anárisk5  de  los documentos  señalados  en  los  puntos  que anteceden,
se  proceda  en  términos  de  b  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción||,  de  la  L.ey  General  de
Transparencia y Acceso  a b  lnformación  Pública,  47 y 48 fracción tl,+de  ka  Ley de Transparencia y
Acceso a ka lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco, y se  pronuncie respecto de su  clasificación

y elaboración  en  versión  pública .-------------------- T---L ---- _ ------------------ ______-_--________________

CUARTO.   -Con   fecha  29   de   noviembre   de   2021,   el   Comfté   de  Transparencia   de   este   H.

##::3:;,?E#¥#####:#d¥¥á£#
11 de b Dresente acta, versión púbtica que deberá realizarse tornando en cuenta b señalado en dicho
considerando.". . ,(Sk:),  de Úual torma con fecha 03 de diciembre de 2021  el Comfté de Transparencia

áL;:Éri|aifi:ji=::ij.i;::_áíi-áó.ni`.:;_.`,*;i:*`::;i,-?i-¥¥:-:,?J::1±.Íi:.?;t,i?¥t:=::e:-:.`:i
señalado en dicho considerando, ". . . (Sic) ------------------------------ = ----------------------------------

g6'r=¥#;:#Lri###bl#:€¥ió#±#:,¥:#|#+%
Coordinación   en   cumplimiento  a  k)  ordenado  por  el  Comfté  de  Transparencia,   hace  entrega  al

peticionario del oficio DF/UAJ/057-B/2021, consta:nte de tres (03) fpjas  útih£;  en cuanto a los 270

#:EEIEf_.T:r_.?¥:b:E.e:n:aT:¥T:d,:?Tri;i!:¥m:i#®de:Í2Íii;fóeLl;T:e:::
#i#:::###i#:T#, lLT,# ydeAF£ y        £ h## %*=:
Ordenamiemo Terrhorial y Sericios Municipales y los reportes de inoidencias de La primera y
segunda quincena de lo§ meses de Octubre y Noviembre\de 2021  de La Dirección de Obras,

Ca"eetm°TveF(5;5g)í€f6N6°3í2¥'2ji#::;¡#e#TT3g:£|#CP86°35
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Ordenamiento Terrftorial y Servicios Municipales;   le serán entregadas previo el pago de costos de
reproducción  aprobado  por el  Comité de  Transparencia,  mediante  los  considerandos  11  y
CT/037/2021   y  los  consíderandos  11  y  111,  del  Acta  CT/049/2021,  Ia  cual  se  agrega

del Acta

Acuerdo.  Considerando  que el  costo  por cada hoja slmpk3 es  de SO.90,  y  ka cantidad  total  de  hojas
consideradas  para el  pago son  mil cuatrocientos trejma y nLJeve (1,439) fqjas útiles se genera un
costo total  de reproducción  por ka cantidad  de $1,295.10  (mil dosciemos noventa y ci.nco pesos
10/100 M.N.) el cual deberá cubrirse en  un  plazo  no rTiayor de 30 días  hábiles  previo a su  entrega,
de  confomidad  con  b  establecido  en  el  artícub   141   de  b  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka
lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  pago que deberá reallzar en ka cuenta siguiente:

Nombre del Titular:  Municipio del Centno.  -lmpuestos MÚLtip[esb.
Banco:  BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Finanoiero.
Número de Cuenta; 0109845402
Clabe lnterbancaria: 012790001098454020.

Una vez  realizado  el  pago  correspondiente,  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emfta,  en  ka
Coordinación  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  reatizar  ka
reproduccíón de b informaclón,  ka cual k} será entregada al solicltante en losJérmjnos disptiestos por_
ka norma,  mismo que contará a partir del dú súuiente al de ka exhibicióhle dicho comprobame de
pago,  ofioinas ubicadas en calle Retomo vía 5, edff+ No.105,  segundo piso, colonja Tabasco
2000,  C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco,  don,de podrá acudir en  un  horario de 08:00 a  16:00
horas de lunes a \riernes, en que será atendido por ka C. Karina del CaJmen Quijano Espinosa;  o
bien ,  para efectos de proteger ki K]entidad del solicitante,  pc)drá enviarlo a través del correo electrónico
de  esta  Coordinacjón,  cotaiDcentro@amail.com  a  través  del  cual  también  se  ka  hará  entrega  de  ka
inform ació n respectiva .------------- :+1 ---------------------------------------------.------------ = --------

Asimismo,  se hace entrega de jos oficios DF"A.l/057-B/2021,  constante de tres (03) fQjas útik3s y
anexcxs   Oficio   DF/SUBE/069-2/2021    y   Memorándum    SC/095/2021,    así   como   ka   verstón

:####bfffp%i:#x¥my#:L£#:%T:#.n:#£:iLd#e#¥conL
hoias  extras  en  excel;  los  cuales  quedan  a  su  disposición  a  través  de  ka  Plataforma  Nacional  de

EÉffiiffi;i=Eb_EdhF±Fffi=EhbTT-L±
QUINTO.   De  Úuai+ forma  hágaseie  saber  ai   interesaáo,   que  para  cuaiquier  aciaración  o  mayor

:TÉnrit:Í,#iT33l&!:!:leideca,l:Fb"#£i:,#fE###Filj#:J¥;,S;u,,#Ti£::ie#|
Código  Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a''`16:00  horas  de  lunes  a viemes,  en  díás  hábiles,  en

!:T:#:cm#a===:ibTnnLdaúaa?óffp-[.-L-:-Íi:-d-:-=-i¥:--dl-t-=-=l-:=--d-:,
\\

SEXTO.  Hágase saber al sollcitante,  que de conformidad  conJos ariículos  142,143 y  144 de ka Ley
General   de  Tran§parencla  y  Acceso  a   b   lnformación   Pública,   148,    149  y   150  de   la   L.ey  de

Cdb Retomo Vb 5 Edjficio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
\          Tel   (993) 3| 6 63 24    www.vil[ahermosa.aob.mx
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TransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadodeTabasco,encasodenoestarconforme
con este acuerdo,  puede interponer por sÍ mismo o a través de representante legal, recurso de revisión
dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la notificación  del  presente  acuerdo,  ante  el  lnstítuto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública .--------------------------------------

SÉPTIMO.  Notifíquese  el  presente  acuerdo  a través  de  los  estrados  físicos  de  la Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación,   así  como  en   los  estrados  electrónicos  del   Portal  de
Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  en  virtud  de  las  incidencias  que  presenta  la
Plataforma  Nacional  de Transparencia (PNT),  el  cual fue  el  medio  elegido  por el  pariicular para ser
notificado;  sin  embargo  en  aras  de  garantizar el  derecho  de acceso  a la información  se  notifica  por
este medio por tener las mismas caracten'sticas que la PNT,  por ser gratuita, accesible y comprensible

para el  promovente de infomación .----------------------------------------------------------------------

OCTAVO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  opohunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido ,---------------------------------------

A§í lo acordó, manda y firma, Ia Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Tftular de la Coordinación
de Transparencia y Aoceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntaqiento ConsftucionaL de
Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta García,  cm quien k3galmente actúa y da fe,  en  la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a loe siete días del mes de diciembre
de dos mil veintiuno .------------------------------------------------------------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0180/2021  Foüo PNT: 271478800014621
Acuerdo de Disponibilidad ParciaL COTAIP/0160-271473800014621 "

Para todos  los  efectos  legales correspondientes,  con  fundamento  en  los  artículos  125  y  126  de  la
Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública,  132 y 133 de la Ley de Tran§paTer

y Acceso a la lnfomación F'ública del Estado de Tabasco,  notifíquese el presente acuéfdo a través
los estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación,  así como en  los
estrados  electrónicos  del  Portal  de  Transparencja de este  H,  Ayuti{ámiepto  de  Centro,  en virtud  de
las  incidencias  que  presenta  la  Plataforma  Nacíonal  de  Transparenciat(PNT),  el  cual  fue  el  medio
elegido  por el  particular para ser notificado;  sin embargo,én  aras'de garantizar el derecho de acceso
a la información  se  notifica por este  medio  por tener las  rrismas c,aracterísticas que la  PNT,  por ser

gratuita,  accesible y comprensible para el promovente de inforTnaci`ón .----------------------------------


